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de precbs fFs. por Io quo el monto de los servac¡os no camb¡ará durente Ia vigéñcia de ta pr€sente

úE*<--
ModifEac¡ón al CONTRAÍO NO. CON/RXJI-JCrIP.28/21. oor emollac¡ón. que
oelobra¡r, por una paie, ta unlvccldad roonológico Jiiuiai"ingo,iipres€'nt;¡; oE'EL PREsraDoR DE sERvlclos" ouE:

en s§te aclo por el,,Úo' Josó A onlo ztmor¿ 
-G!il!"l:" l' T!!t'-1"-RToj 1. Es uná Sociedad Anónim5, tegatmente @nst uda de confoÍn¡dsd con tae Leye§ Mo¡ic€ñasy Repr€!€ñtsñte l€€al, a qu€ñ en lo Bucesivo 6e Ie Clenom¡nará 'LA -- i '

ur¡tvERstDAD, y por tá on" p.n , "a.po iiáig;"I" ii ¡ñilJJiil's.¡ t comoro úeÍnuesra en la escrttura No. 9323. con rldra 30 de agcto d€ 1 996' otorg.da anh ra re

c.v., repres€ntada por €r c. r_ur" p"¡r" c"riiitl;ilr'l ññ;:;;-;;; lerr'ccartos 
Fernando Licona Rivemar Norário adscrito a la Notaría Púbrica No. 8, en ra ciudad

s€ te denominerá "EL pResnoon oe senüAó§.;;"il;;üil;;; cle Pachuca de Soto Hidaloo, e inscrita en 6l Rogisto Público de la Popiedad y del Corñerc¡o de

ANfEcEDEt'lTEs 2. Que su reprcs€ntante el Lic. Luis Pablo calván Góñez, que se identificá con Licencia de man€jo

pRrrERo. con r¿cha 23 de márzo .er 2021, ras parres c€rebraron er coñ*p l' Xíi$",iiiffi#,:iffXÍlÍ"1tXl"*?n*!f ¡,S5#;;litffiX""§513
accaso deólcádo a la r€d d6 inl6mel. lelefonfa IP local,-d€_lsrga listanclá _e de ta propiedad y det Coñerco de pachuca de Soto, Hidatgo et fo¡io rnerc€nl,t et€ctrónÉo No
intemac¡onel para Tulanc¡ngo 70 MBPS, S€6e Cuautepec 20 MBPS y Sede Sante 992.1 1 de fec¡e i 7 de ñov¡erñbe de 2005.
Ursule 20 MBPS, a partir del 01 de abril al 3'! d€ diciembre de 2021, a taavés d€l

fundañento 6ñ lo dj§puesio por lo3 artlculos 13rtdela Coñsütución Políüca de los ta infomática y que se poporcionan a través d€ las computedora§ o tos equipo§ relatiyos o
E§tádos Un¡dos ileicanos y de conlorm¡dad con los arlfc{lor 33 F6cc¡ón I y adicionales a lá cornputación, inctuyendo ta @mpraventa, disbibución y consignaci5n,

S6<ior Públh¡ del Esiado d6 Hidalgo, por un irnporte d6 S956,304.00 que induye su obieto social.
(Nov€cjenlG cincuenta y sers mr¡ tresoenlos cuafo peso6 00/100 M N.) lV A.
¡nduito. 4, Oue la empresa orenta con R6gistro Fed€rsl de Coítribuyentes y que bajo

protesta de d€cir verdad manifeStá que se encuentra al coniente de ante  Secreta¡ia
SEGUNOO. En virtud de las necesidades d€ "LA ITNfVERSIDAD', se rcqulero de Hacjenda y Cédito Ptlb¡ico.
empllar la vlgencla d. "El Contrito", para los s€Nicros de Ecceso dedicado a ta _ - -
red ak intemel, Glefonta lp ¡ocal, d€ te.ga distancia e.te.ánar p"áfrr"ncing; su aomicilio legel en: 

70 MBps, s€de cuaubpec zo uaes y s"o" !áit ú'irr;;;;íps, ;l;;i 
Aclquisiciones, AÍendamientos y Seryic¡os del Sector Púbtico det Estado de Hidalgo se refisre.
y85 d€ su Reglamento 

T. presta sus servido. coa sus prop¡os ereme¡tos, equipos, infraesúucturá, inprernentos
O E C L A R AC I O N E S: neces¿nos y do seguridad, reculsos matedeles y humanos, ási@ño @n sus prop-las heñamÉntás

de tÉbejo y conocir¡ienlos.

DE "LA uNlvERSlDAo" ouE: 8. conoce ptenañ)ente el contenido de h Ley d€ Adqu6¡cron6, Arrendamientos y s€rvbos d€r

1, Es on orsanisño ó.scenrrarizado de ra Admn,stracón-p-ury_!::lr?lm:gl,1'§"'3rffEXXX*i:"##¿:ffi:"Ji§tr¿:"J$"']i""Jli""'ñff"'"il"r'"ffi
personalidad iurfdic¿ y patrimonio propio, seclorizado a ta Secretatá de Educadón ie;erai;no estetsl aplic¿bte a estr ope;oión.
Púb¡ice del Eslado de H¡dalgo, d6 conformrdad con ¡o dispuesto por et aniculo 1. --- - --
d€l Decfeto Gubemaménta¡ qu€ reñcrma divefsas d¡sposaciones del d¡ve6o que t As pARTEs ANtFtEsTAT A IRAVES oE 3u REpREsENfaDA:
creó E la Uñiversidad T€cnológ¡ca de Tulancjngo, publicado en el periódico Oflcial
dol Gobiemo del Estado de Hidalgo el 04 d6 Julio de 2011 dos mil oñcr. A) eue se reconocen ta peBonalidád con ta que se ostenten mutuamente la

que no les ha sido revoc¡d€ n¡ e¡ forme alguná modificada lo que decJaren
bajo protegtia de dedr verd¿d.

2. Tiene capac¡dad legal pára celobrar e¡ presente docuñ€nto y su lepreseatánte,
personalldad juridica para ¡nteNenir en este áC1o, por medio del Mtro. José Antonio
Zamorá Gu¡do, según s€ acÍedita con elnombramierno orped¡do con fec¡a 26 de B) eue. en atención a to exA.resto, están confomes con suletar su§
dEr¿o de 2019, y de aqrerdo a lo dispuesto por los artfculos 10 y 14 fracción X det comprorñisos a los téíninos i coñd¡crones de tas souientes: 

-

DecrÉto citado 6n la declaraci&l 1.

CLAUSULAS
3. Oe acu€rdo coo el Pro€rama Anual de Aclquis¡ctone§, Arendameñtos y Servic¡os
y la requisición ño. 528 §e consid€ra pro@dente efoctuar ta añptisción d€ ta PRlfrlERA. - DE LADESCRIPCIÓ oEL sERvtcto,
vilencia de los servbos cle "El conlreto"' "LA UNTVERSTDAD' coñtral,a a .EL PRESTADOR DE SERV|C|OS' pa€ que te pfopofc¡one

acce3o dedicado a la red de inlemel, telebfifa lP ¡ocal, de bfga drstanc¡a e rntemaoonat pa.¡r

4 cuenta con recuÉos surcjenres pa€ cubnr er ,mporr6 de_ ra o-*"," §fffo]ffi"t;HiiJii,Sl* t'BPs v sede ssnta Úrsura m MBPS po"l prlmer

modñcáción e "El co¡rtl.to', que. Llna vez cumphdo§ tos requ¡sttos f¡lados para el

se pfocedió a su adjud¡ceción sido proporcionadas por "LA urrvERstoaD" a "EL pREsraDoR DE SER\4GES,, y que 3e
detallan en el pedido ofc¡al No. PED/RIiULPnP.ls4r2l y anexo 1 (e6pecifcaciones téar ca§) los

s. ou6 celebrá esia modiñcacón a "El cont ¡to.. con fundamento en lo doou"",o 9y?1.1 T- "n"run 
al pres€nte, como parle lntegral del mi8mo, y se encuentra debidamento fimado

eo 6t artículo 13¡ de ta constituc¡ón políticá d€;; l"ü;;ü;;;ü;;;-;; por ras pa'tes'

conbmidad con el articulo 69 de la Ley de_ Adqui6iciones, Anendami€ntos ySEGUNDA"-DELI PORTE TOTAL.§€rvicbs delsector PÚblico delEstedo de Hidelgo y85 dosu Reglamonto ;r]i-üilvenstoaD" ro obt¡ga a cubfir a,EL pREsrADoR DE sERvtctos" como
contraprestac¡Ón por el s€rvido, ñotjvo do la pro§ente modificácón a "Et Co¡ffio", la canlidd

6. su domiitio tegat es el siguienle: cam¡no a Ahuehuetida No. 301 co¡. 1"" ffif;j;3,111?s'00 
orescjentos diec¡ocho r¡il s€tecienios sesenta y ocho p€so8 00/1oo M'N )

Presa3, C.P. 43645, Tulencingo, Hidalgo.

Las partes convieoen que la presente ñodifcación a "El Contr¡to", §e cetebre bajo ¡a modelidad

modifcación, en la intelig€ncia d6 qué "LA UNTVERSTDAO'ño cubrirá en ningún ca
PRESTADOR DE SERVICIOS" otrá cantidad por concspto de suslituclones, cámbio ct6

so a "EL

do cualquer otro produclo relacionado eñ lo estipula*) con esta moójñcación.

7. Que cuenta con Reg{st.o Federal de Conlribuyente§ UÍT9507201E7

//
¿-./

Hp
Cuadro de Texto
Eliminadas diecinueve palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.
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1ERCERA - OEL PLAZO Y FORTA O CONOICIOiIES DE PAGO.
El pago rep€ctlvo se reál¡zárá 6n un máximo de ocho dÍas hábiles posteriores a Ia
práGdón ¡d 6e ioo, a la verifcación y ac€ptacitn del átea Liberando a "EL NOVENA. SUBSISTEiICIA OE CLAUSULAS-
PRESfADOR DE SERVICIOS" mediañle eotrega-recepcióñ d6l Barvicio en la que Ambás párt* aceptan qu6, con excepoó¡ de las declarEc¡ones y/o cláu8ula§ que explo6aí!énlr

pr$entaqón de la factra debldamente r€quislada conforme a la le96lao6n fbcal Co¡ttato".
vp€fie, envEndo loa archivos con e¡itensones PDF y XML al coneo al€ctrónico
áuras-utec@ute(,ulancingo.edu mx DÉCllrA cot{FoRrrlDAD Y acEPTAclÓN

Las partes convienen qúe están de acue¡do con el alcance y contenido de todos y cadá uno clc los
'EL PR€SIAOOR DE SERVICIOS' d€b€rá fadurár á nornbre de UniveBrdad sntecédenles, dederaciones y dausulas señdádos eñ este iBttumentc jurfdico y que no exiate
fec¡ológica de Tulanc.¡ngo, con dir6ccjón gn Camino a Ahuehuetrüa No. 301, eÍor, dolo, violencia o ci/alquier olfo vicio dd conientimiento.
coroflia Lae presas, furanci.go, Hgo, c.p.4364s, R.F.c. ufr9507201E7. 

oÉcr,,A pR[,rERA. " DE LAJuRrsDrccró*.
"LA UN|VERSIDAD" pasará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el importe de Las parte§ §6 som€tedn paro lá intery.eta¿¡&r y clmplimiento de esta ñodincacrón a la juri&iccón

a cedá mes la cant¡dád de $106,256 00 (Ciento Sei§ mil Doscienlos Cincuenta y pudiera co[esponderl€ en atención a su domicllio u otro8.
§iers pesos 00/100 M.N.), l.v.A. incluido, lo que d8 un monto totalde 3318,768.00

incluido Contrato' a todes y cacle una cle las cláusulas de esle, asl como a 10 establecrdo e. el Código Civil
para el Estado de HidalOo y Bl Cód¡go de Procedimientos Civiles pa.a el Estado d€ H¡dalgo.

El pago se reálizará a t?vés do tranBlerencia eleclfoni.s a la c!6nta que ¡ñdlque
.EL PRESTADOR DE SERVICIOS", "LA UIIIVERSIDAD' a través del área d€ Enteraclss las parles dél contenido de la pÉsénte mod¡ficación a "EI ConErto", b firmán en lá
contabilidad, veriñcaé ia lacÍJra, en cáso cl6 coneccioaes redlazará ásta y ¡a cjudad de Tulanc¡ngo de Bravo, Hrdalgo. el dia 01 de dic€mbre d€|2021.
d€vdverá a "EL PRESTAOOR DE SERvlClOS", para que h coriia y la presente
nr€vamcnte pará reiniciar ol trám¡te de pago, por lo que, en e§6 caso, el plázo
hidaé 8 partjr de la fecha de la nuéva preseñtación.

"EL PRESfAoOR DE SERVICIOS" presenlá sus datos bañcario6 que son lo3
sisu¡ontes: Bánco , No. de Cuentá , Cuentia Clave:

CUARTA. , DE LAS CO}IDICIOi{ES DE E}.IfREGA,
"EL PRE§IADOR OE SERVICIOS" se obl¡ga á p,Éstar los servioos objeto de la
presente rnodiñcac¡ón a "El ConEdo", conforme a las esp€ciñcác¡o¡es g€nerales
y técncrs. que han sido presentadas a 'LA I,TNIVERSIDAD'

POR "LA UNIVERSIDAD" POR "EL PRESTAOOR D€ gERVICIOS"

AN GÓMEZ

'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" se compromele a iñ¡c¡er la pr€strción del
sérvc¡o. eldiá 01 de enero de|2022.

"EL PRESIADOR DE SERVICIOS' se obliga a p¡e8tar el servicio objáo de lá
presente modiñcación a "El Contlato", eo las instalaciones que oqrpa "LA
UIIVERSIDAD" ubicadasen C8mino a Ahuehuetitle No.301 Col. Las Presas. C.P.
¡13€45, fufancingo, Hgo; Sede Cuáutepec y Sede Santa Úrsula. El horario de
servacio s€rá de 24 horas, de lunes a domingo incluyendo días festivos e inhábiles.

our]{ra . oE Los Ar{lrclPos.
Para la préseñte modiñcáción a "El Contñto", no se manejarán antiopos

SEX'A. O€ LA VIGENCIA
Par¿ b prÉento modificác¡ón a "El Conrdo", se manejará una vig€nc¡a del 01 de
€fE'o d 31 de rf1efto(b 242.

MfRo. JosE

M.A ORIS

GUIDO c.L

UNIVERSIOAD"

cARcía L.

LEGAL

TE

sÉm a. . oE LA GARANTIA DE cu pLl tENTo.
Para gerantiz¿r 6l cumplimiento de todas y cada una de las obligecionés
dodvedas de la pres€ote modiñcación "EL PRE9TADoR oE SERvlClOS"
otorga a favor de'LA LINIVERSIDAD" una fánza exp€dida por cornpañlg
altorizada por un monto que s€rá igualál 10% delimporte totalde la modifcac¡ón
a "El Conlrrto", Bin ¡nclu¡r el impueslo ál valor agregado, dentro de 106 die¿ dlas
naturales contados a perljr de la ñrma de la presente modifcacjón a "El
Cortrato".

En c€so que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las
oóligacion€ 6tablecidás eri didra modifcación y en el pedido establec¡do,' LA
UflIVERSIOAD" contará con las faqrltades necesariás sufc¡entes para rédarhár
drdra fanza a la in8tituc.ión que la emitió en términos de la Ley Federal de
lñstituciones de Franzás y el arl¡culo 86 del Reg¡am€nto de la L€y de
Aóqu¡gic¡onos, AnendamÉntos y S€rvicios del Sec,tor Púb¡ico dol Estiado de
Hidaloo.

Di$a fianzá sérá devuelta a "EL PRESTADOR DE SERvlclo§" !ná vez que
"LA UIrVERSIDAD". le otorgue autoízáoón por escrito, p€ra quo éste pueda
sollr¡tar a la añanzaalora @respond¡€nte la c¡ncelación de la fanza, liberación
que se entrega.á a "EL PRESTAOOR DE§ERVIC|OS", slempre que demuestre
hebd cumplido con la totalidad de lá6 oblioacioñes adqui¡idas por v¡rtúd d€ la
prÉseñte rnodmcádón a "El contr'to".

ocfava EFEcros JuRlolcos
Lr p,raanta modncacló¡ ¡ 'El Coñkato" comenzaÉ a sunia sus efectos a paúr
del díe 01 d,e énero dd 2022.
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